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I. Antecedentes

SENTENCIA

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

6. La- Sección de Vacaciones. por providencia de 5 de septiembre
de 1991. tuvo por redbido el escrito señaJ~do en el apartado anterior.
.-\simismo acordó admitir a trámite el recurso y ordenó transmitir
despacho a la Sala de lo Contencioso·Admínistratívo de! Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña para que emplazara a quienes fueron
parte en el proceso contencioso-electoral núm. 11/91, excepto al
recurren le en amparo. para Que comparecieran en el plazo de tres días
formulando las alegaciones Que estimen pertinentes.

7. El Ministerio Fiscal. por escrito de 7 de septiembre de 1991,
señala que el objeto central del debate procesal es el de determinar el
momento en el que las causas de ¡nelegibllidad deben apreciarse, y si las
mísmas constituyen o no· un defecto susceptible de ser subsanado con
pOsterioridad a su nacimíento; A este respecto, el Fiscal muestra su total
conformidad con las consideraciones que fundamentan la Sentencia
recurrida; el tenor litemldel art. 7.1 de la LO.R.E.G. es taxativo: la
califitación de ine1egible procede efectuarla el mismo día de la presenta
ción de la candidatura. En este caso, el actor de amparo era inelegible
en el momento de presentar su candidatura. La posterior solicitud de
pase a la situación prevista en el arto 7.3 de la L.O.R.E.G. no puede sanar
lo que consütuye una causa de nulidad radícal, sín que exísta duda
alguna a la hora de interpretar la· legalidad· aplicable. Por otra parte. la
STC 158/1991 ya ha señalado la imposibilidad de subsanar o convalidar
la falta de capacidad electoral pasivaoriginatía de un candidato por el
hecho de· resultar electo. En definitiva, tanto las resoluciones de las
Juntas Electorales como la Sentencia recurrida han realízado una
interpretación de la LO.R.E.G. que resulta acorde con el arto 23.2 de la
Constitución. Concluye el Ministerio Fiscal solicitando que se deniegue
el amparo¡

8. Transurrido el plazo otorgado al erecto, no se ha personado
ninguna de las partes del proceso contencioso-administrativo previo al
recurso de amparo, excepción hecha del actor.

11. Fundamentos juridicos

l. Para la adecuada resolución de la presente demanda de amparo
es conveniente resumir ante todo los elementos fácticos y jurídios que
le sirven de sustento. El actor Que era poli,cia municipal del Ayunta
micnto de Pierti, presentó su candidatura a:- las elecciones locales alH
celcbrnda-s cuando aun Se encontraba en situación de activo como
funcionario policial de dicha Corporación Local. La Junta Electoral le
proclamó. primero, como candidato, y más larde, una vez celebradas las
cfecciones en las que el recurrente resultó elegido como Concejal electo.
Esta última proclamación fue pos.teriormente anulada por entender
tanto la Junta Electoral Provincii,ll como la Ju·nta Electoral Central y la
Sala de lo Contencioso~Administi1ltivo del Tribunal Superior de Justicia
de Barcelona que la elección se encontraba viciada de raíz al incurrir el
recurrente en la causa de inelegibilidad prevista por el arto 6.1 i)' de la
LO,KE.G.: Formar parte como miembro activo de un Cuerpo de
Policía.

En consecuencia, la cuestión central que en la presente queja se nos
plantea consiste en determinar si la mencíonada anulacíón de la
proclamación como Concejal electo del recurrente es o no contraria al
art. 23.2 de la Constitución. Para ello. tanto las partes como las
rcsolU(,:iones recurridas giran sus razonamientos en torno a la determina
ción de si la concurrencia de la causa de inelegibilidad prevista por el
citado precepto de la Ley electoral era o no subsanable y, en su caso, en
S<'ñalar cuándo debía· procederse a la subsanación.

2. Este Tribunal ha declarado de forma reiterada, como principio
que ha de·inspirar el desarrollo de lOOo.s los procesos elect?rales,. que los
defcrtos que se aprecien en las candidaturas deben obilgatonamente
ponerse de manifiesto por las Juntas Electorales durante el trámite
previsto al efecto por el arto 47.2 de la L.O.R.E.G. con el fin de que
dichos defectos sean subsanados cuando ello sea posible (SSTC 73/1986.
5-9/1987, 86/t987 Y24/1989). Es claro que las candidaturas electorales
pueden adolecer de muy distintos vicios, algunos de los cuales son
subsanables en el plazo kgalmente previsto al efecto, mie.nt.r~s que oiros.
por su naturaleza. resultan imposibles de reparar. La poslbdldad o no de
subsanar los vicios es algo que hay que determinar en cada caso. a la luz
de las circunstancias concretas y de la naturaleza del defecto. El único
pronunciamiento general que cabe ahora hacer a este respecto consiste
en recordar que. constatado un vicio por la Junta Electoral correspon
diente, ésta debe ponerlo en conQClmiento de la candidatura afectada. y
ello con inde-pendencia de la naturaleza del VICio en cuestión (STC
59/1987 y 14/1989).

De otro lado. es obvio que los defectos existentes en las candidaturas
sólo pueden ponerse de manifiesto a los interesados cuand0 resulten
evidentes o cuando le consten a la Junta Electoral porque asi lo hayan
denunciado los representantes de otras candidaturas (arto '47.2 de la
LO.R:E.G.). Pero no puede pretenderse de la Admínistración Electoral
Que actue de· oficio para inquirir sobre la eventual. existencia en las
candidaturns de defectos ocultos que no quepa aprecJar en un examen
somero de las mismas, pues tal actuación inquisitiva no se compadece
con la naturaleza de las Juntas Electorales ni con las propias limitaciones
de tiempo y medios con que éstas han de operar en los procesos

Sala Primera. Sentencia 175//991, de J6 de septiembre.
Recurso de amparo electoral J.1881199l. Cofllfa Sentencia
del Tribunal Superior de Justicía de Cala/una. Supuesta
rulneración del derecho a acceder eh condiciones de iguaf~

dad a los cargot públicos_: Causa de ine!egibilidad nIJ
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l. Don Benjamín Duran Ambrosio, por escrito que tuvo entrada en
el Registro General de este Tribunal el 7 de agosto de 1991, interpuso
recurso de amparo frente a la Sentencia de la SaJa de lo Contencioso
Administrativo del. Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 31 de
julio de 1991.

La demanda de amparo se funda en los siguientes hechos. El
recurrente encabezó la candidatura de la Agrupación de Electores «Piera
Unida Independent» presentada a Ins elecciones municipales para el
Ayuntamiento de Piera (Barcelona). Realizadas las elecciones, y tras el
correspondiente escrutinio, el actor de amparo fue procla'mado candi
dato electo. La Junta Electoral Provincial de Barcelona, pOr Acuerdo de
14 de junio de 1991, revocó la mencionada proclamación. Recurrida
dicha resolución, ésta fue confirmada.... por la Junta Ele<::toral Central
mediante acuerdo de 19 de junio de 1991. Interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, éste fue desestimado por Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superiól' de Justicia de
Cataluña de 31 de julio de 1991.

2. A juicio del-demandante de amparo. se ha vicilado el arto 23.2 de
la Constitución. El problema central que se planteaen elp-resente asunto
es el de determinar en qué momento el actor, Polícia municipal, debió
solicitar su excedencia para concurrir a las elecciones locales. La Ley
Orgánica de Régimen Electoral General (Lo.R.E.G.) nO señala un día
concreto después del cual ya no se puedan subsanar las causas· de
inelegibilidad. El art. 7.1 invocado por la Sentencia recurrida no señala
fecha alguna. limitándose a indicar los días en que un candidato puede
ser catalogado como inelegible. El precepto, contra lo que se desprende
de la resolución impugnada, no dice que el plazo para subsanar
impedimentos acabe el día en que deben presentarse las candidaturas.
Por el contrario. el are 47.2 de la L.O;R.E,G. establece unplazo para
subsanar defectos con posterioridad al día de la ptesentac.lón de las
candidaturas. Es ese plazo del arto 47.2 de la LO.R.EG. el que debe
tenerse en cuenta a la hora de señalar el momento a partir del cual un
defccto resulta insubsanable.

Por otra parte, al actor no se le puso de manitiesto por la Junta
Electoral el defecto que sufría su candidatura. por lo quena puede ser
ahora víctima de ,dicha omisión. La interpretación mas favorable al
ejercicio de sus derechos es la que mantiene fa demanda. razón por la
cual debe prevalecer frente a la de la resolución recurrida.

Concluye la demanda solicitando que se declaren nulas las Resolu
ciones recurridas.

3. Por diligencia de 8 de agosto de 1991 se tuvo por interpuesto el
recursO de amparo. Asimismo se acordó recabar de la Sala de lo
Contcncioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luna las actuaciones correspondientes al caso.

4. Por providencia de 13 de agosto de ,199 l. la Sección de
Vacaciones tuvo por recibidas las actuadones. ASimismo, acordó dar un
plazo- de un dia. a contar desde elide scptiem-bre, para qu-e se designara
Procurador del Colegio de Madrid, que representara debidamente al
recurrente.

5. Don Juan Antonio Garda San Miguel y Orueta, en nombre y
representación de don Benjamín Duran Ambrosi.o, por escrito de 2 de
septiembre de 1981, comparece ante este Tribunal acreditando debida
mente su representación.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando Garcia·Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas. don lesos Leguína
Villa, don Luis Lópcz Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos, ha pronunciado

En el recurso de amparo electoral núm. 1.788/1991, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Juan AntOniO Garda San Miguel
y Orueta, en nombre y representación de don Benjamín Durán Ambro
sio, asistido del Letrado don. Modesto Garda Femández, contra
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

ii Superior de Justicia de Cataluña de 31 de juliode .1991. Hacomparecído
el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el MagistradO don Jesús Leguina
Villa, Quien expresa el parecer de la Sala,
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electorales. Todo ello sin olvidar el deber de colaborar con la Administf3
dén Electoral.que incumbe a todos los protagonistas del proceso electoral.
los cuales han de actuar con la mayor diligc-nci.a posible (SSTC 67/1987
y 157/1991) Y sujetos, obvio es decirlo. al prinópio de buena fe.

3. A la luz de los mencionados principios generales podemos
analizar ya si ha habido o no vulneración del aft 23.2 de la Constitución
en el presente caso. Resulta acreditado en las actuaciones (Acta de la
sesión de la Juma de Zona de Igualada de 13 de junio de 1991) que el
hoy actor de amparo. en cumplimiento de lo estableddo por el arto 46.2
de la LO.R.E.G.. presentó declaración ante In JU.nlaEleCloral afirmando
no incurrir en ninguna de las causas de inetegibilldad legalmente
previstas, y ello a pesar de que en ese momento se encontraba prestando
sus servicios en la Policía Municipal del Ayuntamiento a cuyas
elecciones acudía. La Junta Electoral proclamó la candidatura de la que
formaba parte el recurrente sin que quepa hacer reproche alguno a dicha
proclamación, puesto que. según se ha señalado. la Junta no debía
revisar si la declaración legalmente exigida de n()(:onc,urrencia de causa
alguna de inelegibílidad (art. 46.2 de la LO.R.E;:.G") se correspondía o no
con la realidad. al no existir denuncia o indicio alguno qu~ hicie-ra
presumir lo contrario; en tal sentido, no consta Que se formulara
reclamación alguna en relación con la presencia del actor de amparo en
la candidatura a pesar de estár im;urso en unaC~Usa de inelegibilidad.

La conclusión Que de todo ello se aleantacsqllc la Junta Electoral
no pudo poner de relieve un defecto que permanecía oculto por la propia
declaración del hoy recurrente. La imposibihdaddeS¡:¡cara la luz el vida
de la candidatura hace, pues. irrelevante la cuesiiém relatiYa a si la citada
causa de' inelegibilidad era o no subsanable en el trámite previsto por el
'In. 47.2 de la LO.R.E.G., habida Cuenta de qUé,-como se ha visto, en

Sala Prúnera. SentenJ-'ia J76/J99J, de 19 de sePtiembre.
Recurso de amparo 1.133;88. Contra SenfPncia del Juzgado
de lnstrocción número 7 de Barcelona dictada en juicio
de faltas. Súpuesta vulneración del derecho a la imela
juáicial efccth'a: no inl"ocaáón del derecho ~<uJnerado;
competencia de los Tribunales penales respecto de cuestio·
nes civiles perjudiciales.

La Sala Primera del Tribunal ConstitucionaL compuesta por don
Fmncisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando Garda-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Le$uina
Vifla, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendta, Magtstra

'dos, -ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.133/88, promovido por laCompaiha
«CRESA Aseguradora Ibérica, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador de los Tribunales don José de Murga Rodríguez y asistida
por el Letrado don Manuel Serra Domínguez. contra la Sentencia de 20
de mayo de 1988 del Juzgado de Instrucción" núm. 7 de Barcelona,
dictada en el rollo de apelación num. 34/88, dimanante del juicio de
faltas núm. 3.161/86, seguido en el Juzgado de Distrito numo 4 de dicha
ciudad. En el proceso de amparo ha comparecido el Ministerio Fiscal y
don José ColI Sánchez. representado por la Procuradora de l-os Tribuna
les doña Beatriz Ruano Casanova y asistido por el Letrado don Pablo
Miserachs Sala. Ha sido Ponente el Presidente don Francisco Tomás y
Valiente, quien expresa el parecer de laSala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 17 de junio de 1988,
presentado en el Juzgado de Guardia el día anterior, el Procurador de
los Tribunales don José Murga Rodríguez interpone, en nombre y
representación de la Entidad «CRESA, Asegll_radora Ibérica, Sociedad
Anónima», recurso de amparo contra la Sentencia de 20 de mayo
de 1988 del Juzgado de Instrucción num. 7 de Barcelona, dictada en
apelación de juicio de faltas.

2. El recurso de amparo se basa, en síntesis, en los siguientes
hechos:

a) Corn,o consecuencia del accidente de circulación ocurrido el 28
de septiembre de 1986 en la avenida de Pedralbes de Barcelona, en el
que colisionaron el vehículo matrícula B~ IOS0..DH, propiedad de José
Gascón Scbastiá y conducido por Alejandro Gascón Escudé, y el
vehiculo matrícula B--2928-EF, propiedad de Maria- Encarnación Muñol
Martínez, en el Juzgado de Distrito núm. 4 de Barcelona se siguió el

ningún caso se hubiera podido abrir ese trámite, siendo. por tanto,
innecesario que cntreJ:Oos ahora a despejar dicha interrogación.

Ninguna lesión del art. 23.2 de la CE. cabe. pues, reprochar a las
Juntas Electorales y a la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña. Sólo a la actitud del recurrente es imputable la

• revocación de su proclamación -como Concejal electo. pues con su
censurable conducta indujo a error a la Administración Electoral
ocultando la concurrencia de una causa de inelegibllidad e impidiendo
su hipot&tica subsanación. Tras eHo lo unico que ha sucedido es Que los
poderes publicas se han limitado a concretar los efectos de un vicio de
nulidad que. una vez Que fue conocido. se proyectaba sobre el resto del
proCi:"So dectoral en lo atinente a la elección y posterior proclamación
del actor como Concejal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Benjamín Durán Ambrosio.
Publíqu-e-sc esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Dada en Madrid a dieciséis de septiembre de mil novecientós
noventa y uno.-Frandsco Tomás y Vali:ente.-Fernando García-Mon y
Gonzálcz. Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguina
Villa.-Luis.lópez Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubri·
cado.

juicio de faltas num. 3.161/86. Con fecha 26 de marzo de 1987.'don
Alejandro Gascón Escudé. conductor de unode los vehículos siniestra
dos. aportó en el Juzgado la póliza de :seguro voluntario num. 873.042
-concertada con la Entidad <<CRESA. Aseguradora Ibérica, Sociedad
Anónima». Dicha póliza había sido firmada por la Entidad aseguradora
el 6 de octubre de 1986. aunque con validez desde el 26 de septiembre
del mismo ano, fecha en que había sido s.uscrita entre el conductor del
vehículo y la Agente libre de Seguros dona Manuela Hcrnandez
Personal. ~

b) Con fecha 3 de abril de 1987, la Entidad aseguradora fornlUló
querclla contra doña Manuelo Hernández Personal y don Alejandro
Gascón Escudé, por pos.ible delito de falsedad y estafa en la contratación
de la póliza de seguros, cuyo conocimiento correspondió al Juzgado de
Instrucción num. 20 de Barcelona (diligencias previas numo 1.086/87).
Por Auto de 6 de mayo de 1988, el Juzgado incoó el sumario numo 23{88
por posible delito de estafa.

c) La representación de la Compañia aseguradora instó al Juzgado
de Distrito la suspensión del juicio de faltas hasta la tramitación del
proceso penal por los delitos de falsedad y estafa. Por providencia de 11
de mayo de 1981. luego confirmada en Auto de 26 de mayo de 1987,
el Juzgado denegó la suspensión interesada al estimar, en sintesis. que
la querella criminal interpuesta no afectaba al fondo de los hechos
enjuiciad{)s y que las cuestiones relativas ala validez o no del contrato
de seguro, o la presunta preJudicíatidad penal, debian relegarse al
momento del juicio. En el acto del juicio oral, celebrado el 13 de julio
de 1987, la representación de la ase~uradora solicitó la suspensión del
juicio por estar pendiente de resolUCIón un recurso de queja formulado
contraer Auto en el que el Juez había denegado la suspensión de la vista;
dicha petición fue rechazada, por no estar debidamente acreditada la
causa aducida. Por Sentencia dictada el14 de julio de "1987, el Juzgado
condenó a don Alejandro Gascón· Escudé como autor de una falta de
imprudencia simple con resultado de.lesíones. muene y daños. a la pena
de multa de I0.000 pesctas, privación del permiso de conducir durante
tres meses y al pago de la cantidad total de 30.454.450 pesetas,
declarando la responsabilidad civil directa de la Compañía «CRESA,
Ascguradoralb¿ric<l. Sociedad Anónima».

d) Contra la citada Sentencia interpuso la Entidad aseguradora
recurso de apelación ante el Juzgado de [nstrucción núm. 7 de Barce
lona (rollo núm. 34(88), que fue desestimado en Sentencia de 20 de
mayo de 1988, confirmatoria de la impugnada.

3. La representación de la Entidad recurrente alega, en primer
lugar. la infracción del derecho a un proceso con todas las garantías
(art. 24.2 C.E.), por haberse ejercitado contra la Compañía aseguradora
una acción de carácter civil de cuantía superior a los 30.000.000 de
pesetas en un juicio de tal13s y ante un Juzgado de Distrito. Al respecto
razona que el procedimiento del juicio de faltas está legalmente
establecido para infracciones penales de minimo contenido. pero no está

. previ:¡lo, ni tampoco es idóneo, para el estudio de cuestiones civiles


